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LAS ELECCIONES MUNICIPALES DE 1812 
EN ALCALÁ DE HENARES, EL PRIMER AYUNTAMIENTO 

DEMOCRÁTICO COMPLUTENSE

Luis Miguel de Diego Pareja 
Institución de Estudios Complutenses

RESUMEN: En este trabajo se analiza el desarrollo de las elecciones municipales 
de 1812 en Alcalá de Henares. La importancia de estas elecciones viene determinada, 
fundamentalmente, por considerar que fueron las primeras elecciones municipales 
democráticas en España desde la aparición del Estado moderno. Tras aprobarse la 
Constitución de Cádiz el 19 de marzo de 1812, las Cortes convocaron elecciones 
municipales en los territorios libres de franceses. A lo largo de este estudio se 
detalla la situación de la ciudad previa a la realización de las elecciones, su desarrollo 
de acuerdo a lo prescrito en la Constitución, la elección del Ayuntamiento y su 
supresión tras la vuelta de los franceses, para volver a ser efectivo tras la retirada 
definitiva de aquellos. En otro orden de cosas, la sustitución de los antiguos 
ayuntamientos, y especialmente la figura del corregidor por la del alcalde, viene a 
significar el fin del Antiguo Régimen en la Administración local para dar paso al 
Liberalismo.

Anales XVI ■ PAG. 201-218



202 LUIS MIGUEL DE DIEGO PAREJA

El camino constitucional de España se abre con el texto aprobado por los 
diputados gaditanos en 1812. A pesar del antecedente que constituye la carta otorgada 
del Estatuto de Bayona, no cabe duda que la Constitución de 1812 es la primera 
norma fundamental que la nación española se dio a sí misma, reconociendo su propia 
soberanía.

No es este el lugar más adecuado para realizar un análisis, ni siquiera somero, 
de esta primera carta magna que rigió los destinos de España durante diversas etapas 
históricas1, aunque sí me voy a remitir a ella para realizar un estudio de las primeras 
elecciones democráticas celebradas en nuestra ciudad desde la existencia del Estado 
moderno: las municipales de 1812. Aunque existe un primer precedente de elecciones 
democráticas durante el reinado de Carlos III, en el ámbito de las reformas ilustradas 
que impusieron sus gobiernos, la doble consideración de cesión de derechos {concesión 
real) por parte de la Corona por un lado y, la limitación del número y la importancia 
de los cargos electivos, por otro, reducen esa consideración democrática.

Las elecciones de diputados y personeros del común por los vecinos, venían 
únicamente a establecer unas figuras con competencias muy limitadas, primero a 
abastos y luego a la administración de propios, pósito, sorteos de quintas..., es decir, 
a aquellas materias que afectaban más de cerca de los administrados. No obstante, a 
pesar de la importancia que para los vecinos debían tener estos funcionarios, no 
mostraron el menor interés por participar en su elección. A modo de ejemplo, en las 
elecciones de 1780 sólo acudieron a votar 25 vecinos, por lo que el resultado fue 
impugnado. Fue preciso que el Consejo de Castilla apercibiera y multara a los regidores 
municipales para que, fracasada una segunda elección, se llegará a una tercera válida, 
con la participación de 1.924 vecinos en la parroquia de San Pedro y 3.921 en la de 
Santa María2.

1 La Constitución de 1812 estuvo en vigor en las zonas libres de franceses, desde su aprobación 
el 19 de marzo, hasta el decreto dictado por Fernando VII en Valencia el 4 de mayo de 1814, 
anulándola y restableciendo el sistema político del antiguo régimen. Volvió a estar en vigor durante 
el Trienio Liberal, desde el 9 de marzo de 1820 en que el monarca fue obligado a jurar la carta 
magna tras la sublevación de Riego, hasta el 1 de octubre de 1823, en que las tropas francesas 
mandadas por el duque de Angulema le restablecieron como rey absoluto tras derrotar a las tropas 
liberales y, finalmente, después de la muerte del rey, durante la regencia de María Cristina, entre el 
13 de agosto de 1836, en que la sublevación de los sargentos de La Granja obligó a la reina madre a 
restablecer la Constitución, hasta la promulgación del nuevo texto de 1837.

2 GUILLAMÓN, Javier: Las reformas de la Administración Local durante el reinado de Carlos 
III. Madrid: Instituto de Estudios de Administración Local, 1980; pág. 57.
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LAS JUNTAS PROVINCIALES Y LA JUNTA CENTRAL

Las noticias de los sucesos de mayo en Madrid, seguidas de las de las 
abdicaciones de Bayona y del nombramiento del hermano de Napoleón, José 
Bonaparte, como rey de España fueron acogidas con indignación general en la mayor 
parte del país. Poco a poco fueron produciéndose levantamientos populares en las 
zonas libres de franceses, a pesar de la resistencia de las autoridades legítimamente 
constituidas. Estas autoridades tanto nacionales, como regionales o locales, veían 
difícil asumir las peticiones populares, por el miedo que los motines de 1766 y la 
Revolución Francesa habían desatado en la cúpula gobernante. La aversión a las 
reivindicaciones populares, que siempre sonaban, aunque fuese remotamente, a 
revolución o motín, hizo que también en este caso se opusieran al mismo pueblo e 
incluso a una parte considerable de la sociedad dirigente, a pesar de ser, al menos 
cuestionable, el cambio impuesto desde la cabeza del poder político. Finalmente, lo 
que más temían fue lo que ocurrió; su admisión de la transición de la monarquía 
borbónica a la bonapartista supuso en muchos casos su propia muerte a manos de las 
turbas, salvando la vida sólo en algunos casos, cambiando a última hora su actitud3, 
como en el caso de Cuesta, Capitán General de Castilla la Vieja.

Los dirigentes de las localidades y regiones sublevadas contra los franceses 
acabaron formando una serie de instituciones encargadas del gobierno político y de 
la dirección de la guerra contra Napoleón. La mayor parte de estas instituciones 
recibieron la denominación de «Juntas», atribuyéndose todo el poder del Estado en 
su zona de gobierno, asumiendo de manera especial el mando de las fuerzas armadas, 
tanto de las existentes como las que se pudieran reclutar en el futuro. Aunque pueda 
parecer lo contrario, dado el carácter inicial de sublevación popular, las juntas fueron 
dirigidas por personalidades del Ejército, de la Nobleza o de la Administración: 
Santa Cruz del Marcenado, los generales Blake o Palafox, Jovellanos, etc., aunque 
sólo debían obediencia al pueblo4, del que dependían y recibían su legitimidad5.

3 Conmoción en Ávila por la proclamación de Napoleón; sucesos de Gijón y Valladolid; 
revueltas en Valencia, conmoción en Reinosa y Santander. Archivo Histórico Nacional (A.H.N.) 
Consejos, Leg. 5512.

4 Durante todo el periodo preconstitucional se produjo una cierta confusión entre los términos 
pueblo y nación.

5 Correspondencia entre el Consejo y las Juntas de Cataluña, Sevilla, Murcia, Badajoz, Jaén, 
Galicia, Castilla, León, Córdoba, Oviedo, Granada, Aragón, Castilla la Nueva, Cuenca y Ronda. 
A.H.N Consejos, Leg. 5519.


